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ACTA Nº 2. REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL CONSTITUIDA EN EL PROCEDIMIENTO 

DE CONTRATACIÓN DE REFERENCIA. 

Objeto: SERVICIO DE IMPLANTACIÓN, ADAPTACIÓN, MANENIMIENTO Y SOPORTE DE UN GESTOR 

INTEGRAL DE EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN. 

Nº expediente: 2024/001062. 

Tipo de contrato: Servicios. 

 

ASISTENTES: 

• Presidenta: Dª. Pilar Emilia González Arevalo. Jefa de Servicio de Contratación de la Unidad de 

Servicios Especializados. 

Vocales: 

• Dª Clara María Sanz Rodríguez. Representante del Servicio de Régimen Jurídico y Coordinación 

Normativa (suplente). 

• Dª. Pilar Ramírez Corroto. Representante de la Intervención Delegada en la Consejería de 

Hacienda, Administraciones Públicas y Transformación Digital.  

• D. Gustavo Castellanos Gómez. Jefe de Área de Soluciones y Servicios Digitales de la 

Viceconsejería de Transformación Digital. 

Secretaria: Dª. Carmen García Nieto. Jefe de Sección Administrativa de la Secretaría General de 

Hacienda, Administraciones Públicas y Transformación Digital.  

 

LUGAR:  Sala de reuniones del Servicio de Contratación y por videoconferencia 

DÍA:  20 de junio de 2024. 

HORA INICIO: 10:00 horas. 

HORA TERMINACIÓN: 10:15 horas. 

ORDEN DEL DIA: 

1. Información de la solicitud por parte de la Unidad Proponente de una reunión con cada una 

de las empresas licitadoras de forma individual en sesión presencial (videoconferencia) para 

la demostración de la aplicación que cada una de ellas oferta. 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 

De conformidad con lo establecido en el art. 21 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 

desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y de acuerdo 

con la Resolución de la Secretaría General de 17 de mayo de 2024, por la que se designan los miembros 

de la Mesa de contratación para el presente procedimiento, se declara válidamente constituida la Mesa. 

El desarrollo de la reunión es el siguiente: 

1º) Se muestra a los miembros de la Mesa de contratación la solicitud de convocatoria para la 

demostración de la aplicación ofertada por cada una de las empresas licitadoras realizada por el Jefe de 

Servicio de Soluciones Digitales I de la Dirección General de Digitalización e Inteligencia Artificial. 

2) La Mesa acuerda convocar dicha reunión a las licitadoras los días y horas que a continuación se 

detallan: 

Día 26 de junio de 2024 de 10:00 horas a 12:00 horas a la empresa TELEFÓNICA SOLUCIONES DE 

INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES, S.A. 

Día 26 de junio de 2024 de 12:00 horas a 14:00 horas a la empresa DXC TECHNOLOGY SERVICIOS 

ESPAÑA, S.L.U. 

Día 27 de junio de 2024 de 10:00 horas a 12:00 horas a la empresa GUADALTEL, S.A. 

Día 27 de junio de 2024 de 12:00 horas a 14:00 horas a la empresa INETUM ESPAÑA, S.A. 

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión. 

La presente acta ha sido remitida mediante correo electrónico a los asistentes a la Mesa para que los 

mismos manifiesten su conformidad o reparos al texto, a los efectos del artículo 18. 2 y 19.5 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

             

V Bº LA PRESIDENTA    LA SECRETARIA 
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